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características generales del modelo  
de transParencia y acceso a la información  
Pública en chile

En Chile, desde 2009 rige la Ley Nº 20.285 sobre Acceso 
a la Información Pública,1 la cual regula el modo en 
el que la ciudadanía puede acceder a la información 

que obra en poder de los órganos de la administración del 
Estado (entre los cuales se encuentran las universidades pú-
blicas) y la forma en que éstos transparentan su gestión. 
Para tales efectos, existen dos vías principales: una remite al 
derecho para solicitar información que obre en poder de los 
organismos del Estado, declarada pública salvo excepciones 
que indique la ley; la otra, obedece a la obligación legal 
que tienen dichas instituciones públicas de transparentar su 
gestión publicando información a través de sus respectivos 
sitios web.

El derecho de acceso a la información pública, el cual 
ejercen voluntariamente las personas, se hace efectivo a tra-
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vés de una solicitud presentada ante un organismo del Es-
tado, bajo las condiciones que esta ley determina. Por otra 
parte, la ley chilena dispone de un mecanismo de rendición 
de cuentas, permanente y actualizado, por medio de la pu-
blicación de información sobre la gestión institucional, a 
través de los sitios web de los distintos organismos afectos. 
Este modelo es conocido como transparencia activa, dado 
que la acción de apertura se inicia desde el propio Estado, 
sin esperar requerimiento o solicitud alguna de la población. 
No significa esto que sea prerrogativa de la administración, 
o una acción voluntaria. Como señala Schedler: “[…] la ren-
dición de cuentas no es un derecho de petición”,2 sino una 
obligación definida por el principio de transparencia de los 
actos de la misma y el derecho de acceso a la información; 
obligación que también es regulada y fiscalizada, y cuyas 
contravenciones son sancionadas por un órgano autónomo 
del Estado, facultado para tales efectos: el Consejo para la 
Transparencia.

En el diseño del modelo chileno se conjugan lo que 
Schedler señala como “[…] los tres pilares de la rendición 
de cuentas […] información, justificación y castigo”;3 se re-
conoce el derecho de requerir y recibir información; se de-
termina la obligación de la administración del Estado de 
rendir cuentas, y se establecen sanciones. En este último 
punto, podemos señalar que también cumple con lo que 
O’Donnell define como rendición de cuentas horizontal:

[…] la existencia de organismos estatales que están legalmente 
habilitados y autorizados, y de hecho dispuestos y capacitados, 
para emprender acciones que abarcan desde la fiscalización ruti-
naria hasta sanciones penales o destitución, en relación con actos 
u omisiones de otras instituciones del Estado, que puedan califi-
carse, en principio o presuntamente, como ilícitos.4 
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Cabe señalar que la acción sancionadora sobre asuntos 
que riñen con el principio de transparencia y el derecho 
de acceso a la información no se agota en el organismo 
especial antes señalado, sino que ésta incorpora, como tam-
bién lo señala O’Donnell, “[…] redes de instituciones que 
incluyen en su cúspide a los tribunales –incluyendo los más 
altos– dedicados a esa rendición de cuentas.”5

transParencia activa focalizada:  
desafío Para el ámbito Universitario chileno

Las universidades chilenas que pertenecen al Estado (16 de 
un total 60, en un sistema de altos componentes de mer-
cado) están afectas a las normas de la Ley Nº 20.285, así 
consideradas como órganos descentralizados de la adminis-
tración del Estado, reconocidas como servicios públicos por 
la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado.

En esa lógica, las normas sobre transparencia activa (que 
incluye las Instrucciones Generales del Consejo para la 
Transparencia, en este ámbito)6 aplicables a las universida-
des estatales son las mismas que rigen para el resto de los 
servicios públicos, como puede ser una Municipalidad, el 
Servicio de Impuestos Internos, el Ministerio de Defensa o 
cualquier otro organismo, sin distinguir sobre la especifici-
dad de la función pública que se cumple. 

Bajo este punto, subyace una discusión ya agotada res-
pecto a la aplicabilidad de las normas contenidas en la Ley 
Nº 20.285, en contraposición al argumento de la autono-
mía universitaria que estas entidades detentan. Al respec-
to, coincidimos con lo señalado por Gil Antón, en virtud de 
lo cual:
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[…] su posición como entidades autónomas para garantizar el 
gobierno adecuado a sus fines de manera independiente, y la 
autodeterminación académica y administrativa, resulta un valor 
profundo a preservar como condición para una gestión adecuada 
y responsable; de ella derivan la libertad de cátedra, investigación 
y la generación de expresiones críticas, a través de la difusión del 
saber, no constreñidas por ningún poder constituido o fáctico.7 

Y es por el resguardo, desarrollo y fortalecimiento de la 
autonomía referida que, en el caso particular de estas enti-
dades, se hace necesario contar con mecanismos de trans-
parencia que eviten o al menos alerten sobre el intento de 
captura sobre ellas, ya sea por parte de poderes fácticos, 
grupos políticos o económicos, que intenten lucrar o in-
tervenir de manera desmedida en el devenir institucional. 
Lo anterior se refiere a la defensa del interés superior de la 
sociedad que ha depositado en estas instituciones poderes 
únicos, exclusivos y excluyentes, tanto en las universidades 
estatales como en las privadas, y esa delegación especialísi-
ma de poderes merece y debe tener un contrapeso a través 
de mecanismos de transparencia y acceso a la información.

Existe un amplio consenso (y en la práctica así rige), 
en tanto entender que la autonomía universitaria no pue-
de transformarse en pretexto para crear en sí un universo 
propio, inconexo y por sobre las normas y la sociedad a la 
cual se deben. Sin embargo, hay una cuestión pendiente y 
aún, creo, muy poco abordada en los espacios de discusión 
universitarios y en los entes reguladores chilenos. Esto es, 
el tipo de información que las universidades deben poner a 
disposición de la ciudadanía. Como bien señala Gil Antón, 
“[…] las situaciones que ocurren en el nivel de la sociedad 
en general no son idénticas a las correspondientes a la acti-
vidad universitaria.”8
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Al igualar las universidades con la generalidad de los 
servicios públicos que son parte de la administración del 
Estado, en lo concerniente a transparencia activa, paradóji-
camente se oculta de la visión ciudadana el principal rol que 
éstas cumplen en la sociedad y aquello que los movimientos 
sociales han logrado instalar en los últimos dos años en Chi-
le: educación de calidad, igualitaria y sin lucro. La calidad, 
para el caso de las universidades, estará dada por el mejor y 
más amplio cumplimiento de sus tareas clásicas de docencia, 
investigación y extensión, cuestiones que no son medibles 
sólo por el cumplimiento de los protocolos de compras pú-
blicas a través del portal web estatal, o por la mera mención 
de aquellas normas que les son aplicables. La especificidad 
de la labor universitaria exige que el modelo de transparen-
cia sea adecuado a ella, de manera que la información que 
se deba mantener pública a la ciudadanía sirva, efectivamen-
te, como medio de control social del cumplimiento de las 
prerrogativas exclusivas que la sociedad ha depositado en 
los planteles de educación superior, cuestión fundamental 
de la necesidad de transparencia. Aquí resulta imperativo 
reconocer que cada ámbito de la vida social y pública tiene 
particularidades, “[…] vulnerabilidades y dinámicas de fun-
cionamiento propias, las cuales determinan los contenidos y 
formas de intervención para promover el acceso a la infor-
mación.”9 En el estado de situación actual, no encontramos 
en la información que se obliga publicar aquella que, como 
señala Plasencia, nos dé la “[…] posibilidad de utilizarla en 
beneficio concreto e individual de los usuarios”.10

En este contexto surge el concepto de “Transparencia 
Focalizada”,11 que remite a la necesidad de publicitar in-
formación efectivamente útil para el público objetivo, y en 
general, que permita a la ciudadanía observar con menor 
opacidad la gestión de los servicios en su particular ámbito 
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de competencias. Al respecto, Trinidad Zaldívar y Cruz con-
cuerdan en “[…] que la información deje de ser una simple 
acumulación de datos –difícilmente descifrables– y que se 
le transforme en conocimiento […] para que ella pueda ser 
un instrumento realmente útil y de interés para un público 
amplio.”12 De tal modo, la transparencia activa, vista como la 
disposición de información pública a modo de mero cúmu-
lo de datos, no cumple la función de vehículo de rendición 
de cuentas (en su dimensión informativa, argumentativa y 
punitiva, como señala Schedler) de los actos de la adminis-
tración, ni como herramienta eficaz de fiscalización, o para 
la toma de decisiones de la ciudadanía (usuarios de los servi-
cios públicos), si esta información no genera en sí misma co-
nocimiento que responda a las expectativas de la población. 
Hoy, podríamos encontrarnos ante una puesta en escena re-
presentativa, una alegoría de la transparencia que transmuta 
en opacidad, en la que políticos, funcionarios, instituciones 
y la propia legislación usaría (y en ocasiones abusaría) de 
conceptos de transparencia y apertura, como un mero ropa-
je frente a la ciudadanía, con declaraciones rimbombantes y 
escasa efectividad a la hora del ejercicio efectivo del dere-
cho de acceso a la información, donde, cómo señala García 
Canclini, “[…] en vez de la transparencia de las decisiones 
prometidas por el aumento de la información, hallamos el 
vaciamiento de la comunicación pública o su saturación con 
anécdotas y datos insignificantes.”13

incorPoración de las Universidades Privadas  
a las obligaciones de transParencia

Respecto al anterior punto, no bastaría con hacer más es-
pecífica, accesible o comprensible la información objeto a 
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transparentar por parte de las universidades, si este esfuer-
zo no incluye también a las de carácter privado. Cabe dete-
nernos un momento sobre el efecto marginal que tiene la 
aplicación de la Ley Nº 20.285 en el contexto universitario 
chileno, siendo que las instituciones de propiedad estatal 
no representan más del 27% del total, con una participación 
en la matrícula que cayó entre 2008 y 2012, de 32,03% a 
25,06% (Tabla 1).

Tabla 1
Evolución de la matrícula en universidades chilenas 2008-2012

2008 2010 2012

Total Matrícula Nacional 509.552 587.117 631.256

Matrícula Universidades Privadas 346.351 424.833 473.064

% Respecto a la Matricula Nacional 67,97 72,36 74,94

Matrícula Universidades Estatales 163.201 162.284 158.192

% Respecto a la Matrícula Nacional 32,03 27,64 25,06

Fuente: Ministerio de Educación de Chile (elaboración propia)

En concordancia con este punto se encuentra la opinión 
de Muruyama, quien señala que:

[…] la transparencia y la rendición de cuentas en las universida-
des van mucho más allá de las instituciones de carácter público; 
atañe también a las instituciones privadas, puesto que la educa-
ción es un bien público, un servicio público, aunque se llegue a 
proveer de forma privada […] La obligación para quien brinda 
servicios educativos en el ámbito privado no puede estar al mar-
gen de una serie de obligaciones que superan las que tuviera 
cualquier otra empresa.14 

Esta conclusión también encuentra sustento desde la 
perspectiva de la ampliación del espacio público, producto 
del traspaso de la provisión de servicios públicos a las em-
presas, ya sea por la privatización total o por la asociación 
entre el Estado y el sector privado. Así, la acción pública 
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ya no está circunscrita a los actos de los organismos de la 
administración pública, sino también a los agentes privados 
que proveen de servicios públicos.

Es también razón de análisis que, en las entidades univer-
sitarias del Estado –si bien comparten con otros organismos 
públicos que la ley les dé esa categoría y que las personas 
que en esos lugares trabajan son nombradas en sus cargos 
como funcionarios públicos–, subsiste una gran diferencia 
en su financiamiento, pues aunque no ha menguado la con-
vicción de la comunidad universitaria por denominarse “del 
Estado de Chile” y “pública”, sí al menos merece un cuestio-
namiento moral. En tanto, nadie podría aceptar que el Mi-
nisterio de Defensa no tuviese un presupuesto anual 100% a 
cargo de las arcas fiscales (al menos no hasta ahora), por más 
de 30 años las universidades públicas reciben en promedio 
sólo el 15% de financiamiento estatal para su funcionamiento 
anual, lo cual no es razón de asombro al constatar que, según 
informes de la Contraloría General de la República, el finan-
ciamiento fiscal a la educación superior en Chile está orien-
tado hacia los estudiantes, llevándose éstos más del doble 
de los recursos que reciben las instituciones, y siendo estas 
últimas en su mayoría privadas, los problemas se agudizan 
para la educación pública. Así, se hace evidente el hecho de 
que en Chile no es el origen público del financiamiento lo 
que obliga a las instituciones a rendir cuentas, a transparen-
tar su gestión, aunque sean éstas orientadas a proporcionar 
servicios públicos, como la educación (Tabla 2).

Tabla 2
Distribución del financiamiento fiscal a estudiantes por tipo de universidad

2011 2012

Universidades privadas 66,63% 66,45%

Universidades estatales 33,37% 33,55%

       Fuente: Contraloría General de la República de Chile (elaboración propia) 
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En conclusión, se requiere la implementación de un mo-
delo de transparencia activa focalizada en el ámbito univer-
sitario chileno que distinga la especificidad de la función 
pública que se cumple, que responda a las necesidades de 
un usuario específico, que se adecúe a los códigos particula-
res de la realidad que pretende transparentar, y así, cumplir 
efectivamente con su objetivo de generar las condiciones 
para el pleno ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación, como medio para la consecución y el ejercicio de 
otros derechos. Se hace necesario avanzar hacia un modelo 
de transparencia activa basado en la realidad universitaria, 
tanto estatal como privada, que incluya la obligatoriedad de 
publicar información que dé cuenta, en primer lugar, de su 
compromiso real con la calidad de la educación, en su di-
mensión de docencia, investigación y extensión. 

Que este nuevo marco de transparencia focalizada sea 
efectivo, dependerá de su aplicación general sobre el ámbi-
to universitario, en razón de la redefinición de lo público, el 
interés social por la educación, el origen del financiamiento 
y en el bien superior de la sociedad, que descansa en la 
confianza depositada en sus instituciones, sean éstas de ori-
gen estatal o privado.
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